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EXPONEN

ANEXO

ANEXO 1

REUNIDOS

CLAUSUI.AS

Segundo.-Que la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1991 «((Boletín Oficial del EstadO) del 28),
recoge una partida presupuestaria en el concepto 27.04.3130.454, con
destino a programas de desarroJIo de los servicios de atención a la
primera infancia {ccro-tres años}

Tc-r(ero.-Que es voluntad del Ministerio de Asuntos Sociales promo
ver \. potenciar la realización de pIOgramas que permitan ampliar los
servídos existentes de atención a la primera infancia (cero-tres anos).

CuaTlo.-Que la Comunidad Autónoma de Madrid ostenta competen
CiaS en materia de asistencia social. de acuerdo con él artÍL'ulo 26.18 de
su Estatuto (Ley Organica 3/19&3, de 25 de febrero) y los Reales
Denc10s de transferencia 1758/1985, de 6 de marzo: 2589/1985. de 9 de
octubre, y 2735/1986, de 19 de diciembre.

Quinto.-Que la Conferencia Scrtorial de Asuntos Sociales, en su
n:UllIón celebrada el día 24 de abril de- 1991. fijó los criterios para la
sdccdón de los programas a subvencionar con cargo al capítulo
prcsuput'stario referido, siendo aprobados por Acuerdo del Consejo de
MlOislros del día 10 de mayo del presente afio ((Boletín Oficial del
Est'ldo.'} dI.' 10 de junio).

Scxt\:).-Que la Comunidad Autónoma de Madrid tiene previsto la
pu('~ta en marcha dt' programas de las caracterís!Ít'as apuntadas.

Por lo que acuerdan susuibir el Convenio de colaboración. con
arrrglo a la~ siguientes

Primera. -El presente Convenio til'ne por objeto establecer la colabo
ración entre el Ministerio de Asuntos Sociales v la Comunidad AUÜ>9
noma de Madrid para el desarrollo de los prográmas destinados a crear
servicIOS de atención a la primera mfancJa (cero a tres años) que se
espccific'an en ef anexo 1 de este Convenio.

Sc'gunda. -La Comunidad Autónoma de Madrid pondrá en marcha
los programas a que se hace rcfeTt.'ncia en el apartado anterior.

Tcrccra.-Para sufragar los costes de las mencionadas experiencias, la
(-omünidad Autónoma de Madrid y las CorporaC'iones Locales aportan
la cantidad total de 189.800.000 pt.'setas. como participaCIón en la
financiación de los programas, de conformidad con el desglose que se
contiene en el anexo 11 del ConventO.

Cuarta.-EI Ministerio de Asunto::; Sociales. con cargo a su dotación
presupuestaria 17.04.3130.454 para el ejercicio dt, 1991, aporta la
cantidad total de 183.523.955 pesetas, romo participación en la financia
(100 de los programas. de conformidad con el desglose que se contiene
l'n el anexo JI del Convenio.

QUinta.-EI MinisterJo de Asuntos Sociales transferirá la cantidad
s!"'nalada en la clausula anterior, una vez firmado este Convenio.

Scxta.-La Comunidad Autónoma delx:rá:

A) Aplicar los fondos aportados por el Ministerio de Asuntos
Socialés a Jos gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los
programas que se especifican en este Convenio de colaboración.

B) Informar de la puesta en marcha de los servicios previstos en el
programa -Y proporcionar al Ministerio de Asuntos Sociales. a través. de
la DifCcción General de Protección Jurídica del Menor, la mformaclón
que recabe en relación con el presente Convenio.

C) Elaborar los documentos necesarios que permitan recoger los
datos tcrnicos sobre los servirlos financiados,

Séptima.-La Comumdad A,utónoma d(' Madnd elaborará, al finali
:lar la vigencia del Convenio, una Memoria financiera y técnica de cada
proyecto que al menos recoja:

Información económica.
Actividades realizadas.
Recursos utilizados.
Sectores atendidos.
Resultados obtenidos.
Datos estadísticos.
Valoración del programa.
Dificultades y propuestas,

Octa\<'c-Para el scguimit'oto Jel presente Convenio se constituye
una Comisión Mixta formada por los siguientes miembros:

Tres representantes del Ministerio de Asuntos Soóalcs, designados
por el Subse<Tetario del Depal1amento, de los cuales uno será el Director
de la Oficina de Asuntos Sociales l~n la Comunidad Autónoma.

[res representantes de la Comunidad Autónoma de Madrid.

Seran funciones-de esta Comisión'

a) El conocimiento, seguimiento y valoración de los progmmas
acordado,,;.

b) La aprobación de la Memoria.
\.; La interpreta.l'ión de! presente Convenio

La Comisión se reunirá (·on la pt~riod;cidad que se dett'rmine en el
momento de su <,'ofl'ititución, que se U('vara a cabo dentro de los tres
meses siguientes a la firma del prr-St'nk ('onvenio, y, en todo ('aso. para
dfJrobar la Memoria a que se hace rd':;renóa en d acuerdo séptimo,

1.355.682
1.355.682

5.000.000
5.000.000

2.930.340
2.075.000

~.286.022

8.430.682

RESOLUClON de 11 de jébrerv de 1992. de la Subsecreta
ria. por la que se da publicidad al Convenio de colaboración
entre el Ministerio de Asuntus SOCÍales y la Comunidad
Autónoma de Aladrid para la rea/i~;ación de prograrnas
para el desarrollo de servicIOS de atención a la primera
mfancia.

5444

AÑO 1991

Total aportación de la Comunidad Autónoma y
Corporaciones Locales,

Total apoI1ación del Ministerio de Asuntos SOLia
les

Guardt'ría lnti:wtil de San Vicente de la Son~ictr;}:

Aportación de la Comunidad Autónoma y CorporacIón
Local.

Aportacíón del Ministerio de Asuntos Sociale~

Guardc!la InHmtil Municipal de Logroño:

AportaCión dc la Comunidad Autónoma y Corpor:.H.'Jón
Local

Aporwción del Ministerio de Asuntos Sociales

Continuidad del proyecto de Centro de Atención a la
Inf~mcía de Galilea:

Aportacion de la Comunidad Autónoma y Corporación
Local .

Aportarion del Ministerio de Asuntos Sociales

Habiéndose suscrito con fecha 20 de diclembn: de 1991 Convenio de
colaboración entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad
Autónoma de Madrid para la realización de programas para-el desarrollo
de servicios de atención a la primera infanda (cero-tres años), procede
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio, que
se acompaña como anexo a la presente Resolución

Lo qtle se comunica a los efectos opol1unos.
Madrid, JI de febrero de 1992.-EI Subsecretario, José Ignacio Pérez

Infante,

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Asuntos Sociales )' la
Comunidad Autónoma de Madrid para la realización de programas para
el desarrollo de servicios de atención a la primera infancia (cero-tres

años)

En Madrid a 20 de diciembre de 1991.

Primcro.-Que al Ministerio de Asuntos S..x:ialcs le corresponde la
protcctióp jurídica y social del menor, de acuerdo con lo previsto en el
artÍCulo 2,[ del Real Decreto 727/1988, de 11 de Julio. y en ~I articulo
5,1. ap~lrr.<!do al. del Real Decreto 79111988. dr 20 d\~ juho.

Aportaci6n de la Comunidad Autónoma de La Rioja,
Corporaciones Locales y el Ministerio de Asuntos Sociales

ANEXO 11

Programas a desarrollar por la Comunidad Autónoma
de La Rioja en 1991

- Creación ele una Guardería infantil en San Vicente de la Sonsierra.
- Ampliación de plazas en la Guardería infantil municipal de

Logroño.
- Continuidad del proyecto de Centro de Atención a la Infancia de

Galilea, financiado en 1990.

La excelentísima señora doña MatiJde Fernándcz Sanz, Ministra dt~
Asuntos Sociales, y el excelentísimo señor don Jaime Lissaveuk} Diez.
Com,eJero de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de
Madrid.
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En la reunión de constitución de la Comisión se realizará una
evaluación inicial de la puesta en marcha del programa.

Novena.-Este Convenio tendrá vigencia durante el período de un
año desde la fecha de su firma.

y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en
duplicado ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el JURar
y fecha arriba indicados.-La Ministra de Asuntos Sociales, Matilde
Fcrnández Sanz.-EI Consejero de Educación y Cultura, Jaime Lissa
yctzky Oíez.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el l\1inisterio de Asuntos Sociales)' la
Comunidad Autónoma de Valencia para la realización de programas para
el desarrollo de servicios de atención a la primera infancia (cero a tres

años)

En Madrid a 20 de diciembre de 1991.

REUNIDOS

ANEXO 1

Programas a desarrollar por la Comunidad Autónoma de Madrid
en 1991

La excelentísima senora dona Matildc Fernández Sanz, Ministra de
Asuntos Sorialcs. y el excelentísimo señor don Martín Sevilla Jiménez,
Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma
de Valencia.

EXPONEN

ANEXO 11

Aportación de la Comunidad Autónoma de Madrid, Corporaciones
Locales y Ministerio de Asuntos Sociales

1991

Creación de tI Casas de Niños en los municipios de Alcalá de
Henares, San Martín de ValdeigJesias, San Martín de la Vega, Leganés,
Aldea del Fresno, Alpedrcte, Belmoqte de Tajo, Carabaña, Colmenar de
Arroyo, Navacerrada y Serranillos.

Ampliación de nueve Casas de Niños en los municipios de Buitrago,
Campo Real, Griñón, Tielmes, Valdilecha, Valdemorillo, Cadalso de los
VidrIOS, Mi,raflores de la Sierra y VilJarejo de Salvanés,

Creación de dos Escuelas Infantiles en los municipios de Alcorcón y
Fuenlabrada.

Continuidad de los 14 proyectos financiados en 1990.

Pnmero.-Que al Ministerio de Asuntos Sociales le corresponde la
protección jurídica y social del menor, de acuerd'o con lo pre"isto en el
artículo 2.1 del Real Decreto 727/1988, de 1J de julio, y cn el
articulo 5.1. apartado al. del Real Decreto 791/1988. de 20 de julio.

Scgundo.-Que la Ley 31/1990. de 27 de diciembre. de Presupuestos
Generales del Estado para 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28),
recoge una partida presupuestaria en el concepto 27.04.3130.454, con
destino a programas de desarrollo de los servicios de atención a la
primera infancia (cero a tres aiios).

Tercero.-Que es voluntad del Ministerio de Asuntos Sociales promo
ver y potenciar la realiladón de programas que permitan ampliar los
servicios existentes de atención a la primera infanCia (cero a tres años).

Cuarto,-Que la Comunidad Autónoma de Valencia ostenta compe
tencias en matcria de asistencia social. de acuerdo con el articulo 31.24
dc su Estatuto (Ley Orgánica 5í1982, dc 1 de julio), y los Reales
Decretos de transferencia 251/1982, de 15 de enero; 2135!19~4, de 10
de octubre, y 2762/J 986. de 24 de diciembre,

Qllinto.-Quc la COnft'fCDcia Sectorial de Asuntos Sociales. eu su
[('unión celebrada el día 24 de abril de 1991, fijó los criterios para la
sclección de los programa::; a subvendonar con cargo al capítulo
presupuestario rcfcridü, siendo aprobados por Acuerdo del ConscJO de
~v1¡nistros del día 10 de n1Jyo dc 1992 (<<Boletín OfiCial del Estado»
Je 10 de iunio).

Sexto.-':'Que la Comunidad Autónoma de Valencia tiene prcvisto la
puesta en marcha de programas de las características apuntadas.

Por lo que acuerdan suscribir el Convenio de colaboración con
arreglo a las siguicnt(~s

Primera.-·El prCSl'nle COn\Tn!O tiene por objeto ('stablcccr la colabo
ración entre el MInistl~rio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autó
noma de Valencia p¡¡ra el desarrollo de los programas destinados a crear
sCTvióos de atención a la primera infancia (cero a tres anos) que se
especilkan en el anexo 1 de l'stc Convenio.

Segunda.-La Comunidad Autónoma de Valencia pondr,:í en marcha
los progrmas a que se hace referencia en el apartado anterior.

Tercera.~Para sufragar los costes de las mencionadas experiencias. la
Comunidad Autónoma de Valencia y las Corporaciones Locales aportan
la cantidd total de 76.003.71 g pesetas, como participal·¡ón en la
fll1anciación de los programas< de conformidad con el desglose que se
conticnc en d anexo Il del Convenio.

Cuarta.-El Ministerio de ,\suntos Sociales, con cargo a ~u dotación
presupuestaria 27.04,3130.454 para el ejercicio de 1991. aporta la
cantidad total de 54,532,786 peSl"tas. como participación en la financié]·
óón de los programas. de conformidad con el desglose que se contiene
en el anexo ti dd Convenio

QlIinta.-EI Ministerio de ;\suntos Sociales transferirá la cantidad
sc;'llllada en la clausula anh.~rior una VC7 firmado este Convenio.

Snla.-La Comunidad A:'Jlónoma deberá:

A) Aplicar los fondos aportados por el MlIlisterio de Asuntos
SOt:jales a los gastos correspondientes a la ejccución y desarrollo de los
pwgnlmas que 'iC especifican en este Convenio dc colaboracion,

B) Informar de la puesta en marcha de los servicios previstos en el
programa y proporcionar al Ministerio de Asuntos Sociales, a traves de
la Dirccción Genera! de Protección Jutidica del Menor. la información
que recabe en relación con el presente Convenio.

e) Elaborar los documentos necesarios que permitan recoger los
datos técnicos sobre Jos servicios financiados.

Séptima.-La Comunidad Autónoma de Valencia elaborará. al finali~

Lar la vigtncia del Convenio. una Memoria financiera y técnica de cada
proyecto, que al menos fecoja:

- Jnformación económica.
- -\ctividadcs realizadas.
- Recursos utililado~,

- Sectores atendidos.

CLAUSULAS

27.500.000
27.500.000

56.600.000
53.000.000

43.920.000
41.243.955

61.780.000
61.780.000

189.800.000

183.523.955

5445 RE')'OLCCION de J / de (ebrero dc 1992, de la SuhiCcretl1
ría. por fa que se da pub/ú:idad al Conl'enio de colahoración
('11/re el MinisterÍo de Asuntos Sociales J' fa Comunidad
Autónoma de Va/encía pa~'a /a reali=acíó.!1 de programas
pa~'a el desarrollo de serVICIOS de atención a la primera
1)~/a!1cia.

Habiéndose suscrito con fecha 20 de diciembre de 1991 Convenio de
colaboración entrc el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad
Autónoma de Valencia para la realización de programas para el
desarrollo de servicíos de atención a la primera infancia (cero a tres
años), procede la publicación en el «Boletín Oficial del EstadO) de dicho
Con\'cnio, que se acompaña como anexo a la presente Resolución.

Lo que se comunIca a los efectos oportunos.
Madrid. 11 de febrero de I'N2.-EI Suhsecretario, José Ignacio Pérez

Infan!e.

Total aportación Comunidad Autónoma y Corpora-
ciones Locales . -. . . . .. . . .

Total aportación Ministerio de Asuntos Sociales

Once Casas de Ninos en los municipios de Alcalá de
Henares, San Martín de Valdciglesias, San Martín de la
Vega. Leganés, Aldea del Fresno, Alpedrcte, Belmonte
de Tajo, earabaña, Colmenar de Arroyo, Navacerrada y
Serranillas:

Apormción Comunidad Autónoma y Corporación Local
Aportación Ministerio de Asuntos Sociales

Ampliación de nueve Casas de Niños en los municipios'{Íc
Buitrago, Campo Real, Griñón, Tielmes, Valdilecha.
Valdemorillo. Cadalso de los Vidrios, Miratlores de la
Sierra y Vil1arejo de Salvanés:

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local
Aportación Ministerio de Asuntos Sociales

Dos Escuelas Infantiles en los municipios de Alcorcón y
Fuenlabrada:

Aportación Comunidad Autónoma y Corporaciones
Locales

Aportación Ministerio de Asuntos Sociales

Continuidad de los 14 proyectos financiados en 1990:

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local
Aportaóón Ministerio de Asuntos Sociales


